
Parágrafo. Para la confirmación posterior de las causas de muerte que no hayan sido clarificadas y donde el cuadro clínico previo sea 
sugestivo de algún evento sujeto a vigilancia o que sea considerado de interés en salud pública, será de obligatorio cumplimiento la 
realización de necropsias y la toma de muestras de tejidos, en los términos de los artículos 2.8.8.1.2.1 a 2.8.8.1.2.3 de este Decreto o las 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. La institución que realice el procedimiento deberá garantizar la calidad de la toma, el 
almacenamiento y envío adecuado de las muestras obtenidas al laboratorio pertinente, así como el reporte oportuno de la información 
en los protocolos definidos para tal fin. 

Artículo 2.8.8.1.2.14 Pruebas especiales para el estudio de eventos de interés en salud pública. Las pruebas de laboratorio que se 
requieran en desarrollo de la vigilancia en salud pública atenderán los requerimientos establecidos en los protocolos para diagnóstico y/o 
confirmación de los eventos y en las normas que regulan su realización.

Decreto 780 de 2016

Eventos de Interés en Salud Pública
Norte de Santander

Sistema de Información SIVIGILA 

OBLIGATORIEDAD DE LA INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
(Art. 2.8.8.1.4.1 - Decreto 780 de 2016)

Las Unidades Primarias Generadoras de Datos y las Unidades Notificadoras son responsables de la notificación o reporte obligatorio, oportuno y continuo de información veraz y de calidad, 
requerida para la vigilancia en salud pública, dentro de los términos de responsabilidad, clasificación, periodicidad, destino y claridad. El incumplimiento de estas disposiciones dará lugar a 
las sanciones disciplinarias, civiles, penales, administrativas y demás, de conformidad con las normas legales vigente.  

Notificación semanal todos los Lunes sin excepción

Línea nacional de toxicología:018000-916012 - Número fijo: (601)2886012 - Atención 24 horas

www.ids.gov.co

PBX (607)5892105 Ext 138

sivigilands@ids.gov.co
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A CALENDARIO EPIDEMIOLÓGICO 

COMITÉ DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA ( COVE )

COVE INSTITUCIONAL

Periodicidad por periodo epidemiológico - Responsabilidad de UPGD - Socialización de Protocolo (Evento Inmunoprevenible o Evento Priorizado para el Municipio)

- Serán presididos por el director territorial de salud o su delegado. La secretaría técnica estará a cargo del responsable de vigilancia en salud pública -Socialización

de Protocolo (Evento Inmunoprevenible o Evento Priorizado para el Municipio)-Análisis del comportamiento del Evento Socializado en el Municipio - Morbilidad -

Estadísticas Vitales - Realización o Actualización Plan de Acción - Evaluación Avances Plan de Acción Anterior - La oportunidad para entregar el Acta a VSP es de 5

días hábiles después de realizado el COVE.

COVE MUNICIPAL

Periodicidad por periodo epidemiológico - Responsabilidad de Alcaldía - Dirigido a autoridades de todos los sectores del Municipio (Educación, Notaría, Alcaldía,

Personería, Militares…) - Serán presididos por el director territorial de salud o su delegado. La secretaría técnica estará a cargo del responsable de vigilancia en

salud pública -Socialización de Protocolo (Evento Inmunoprevenible o Evento Priorizado para el Municipio) - Análisis del comportamiento del Evento Socializado

en el Municipio - La estructura en el comité incluye: análisis de 

indicadores del subsistema de información, análisis de información sobre el comportamiento de uno o un grupo de eventos priorizados y revisión del estado de

todos los brotes activos o situaciones de emergencia. Es recomendado tener un cuadro de mando del funcionamiento de la vigilancia y de la situación de los

eventos del nivel municipal. - Situaciones o amenazas ambientales de origen antrópico o naturales identificadas, analizadas y evaluadas, si las hubo - Estadísticas

Vitales - Realización o Actualización Plan de Acción - Evaluación Avances Plan de Acción Anterior - La oportunidad para entregar el Acta a VSP es de 5 días hábiles

después de realizado el COVE

COVE COMUNITARIO  - COVECOM

Periodicidad Bimensual - Responsabilidad de Alcaldía - Dirigido a Líderes Comunitarios del Sector Rural y Urbano del Municipio, participación entre integrantes de

la RevCom y las personas que representan las instituciones que participan en la vigilancia basada en comunidad en el municipio,deberá contar con todos los

soportes de convocatoria, desarrollo y seguimiento a compromisos. Registro fotográfico -  Socialización de Protocolo (Evento Inmunoprevenible o Evento Priorizado 

para el Municipio) - Análisis del comportamiento del Evento Socializado en el Municipio - Morbilidad - Estadísticas Vitales - Realización o Actualización Plan de

Acción  - Evaluación Avances Plan de Acción Anterior - La oportunidad para entregar el Acta a VSP es de 5 días hábiles después de realizado el COVE

COMITÉ DE INFECCIONES DE IAAS (INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN EN SALUD)

COMITE DE INFECCIONES IAAS -  INSTITUCIONAL Y MUNICIPAL

Periodicidad mensual - Las infecciones asociadas a la atención en salud (IAAS) son infecciones que no se encuentran presentes en el momento de la admisión de

los pacientes, sino que se adquieren como consecuencia de la atención sanitaria.  

BUSQUEDAS ACTIVAS
Búsqueda Activa Institucional  -  BAI 

Periodicidad Mensual - Responsabilidad de UPGD - Se realiza sobre RIPS, Ruaf_ND, Registros de la Institución - La

oportunidad para entregar el formato BAI es de 10 días hábiles depués de terminado el mes.

Búsqueda Activa Comunitaria  -  BAC

Periodicidad Mensual - Responsabilidad de la Alcaldía en coordinación con la UPGD - Se realiza en los Barrios y Veredas junto

con la evaluación de Coberturas de vacunación - Realizar con cumplimiento 4 jornadas de búsqueda activa comunitaria (BAC)

con periodicidad mensual y consolidado trimestral de los eventos (Inmunoprevenibles, ETV, TBC, Lepra, Nutrición, Salud

Mental, Virus  nuevo, SSR: Mortalidad Materna y Perinatal), en área urbana (100%) y rural (50%). 

Implentar la BAC de gestantes por el aplicativo de epicollect( chttps://five.epicollect.net/) realizar BAC ante incremento de

casos de EISP. Enviar los primeros días 12 pasado el trimestre. (12 Abril, 12 Julio, 12 Octubre, 29 diciembre) - La oportunidad

para entregar el formato BAC es trimestral en los 10 primeros días hábiles depués de terminado el trimestre
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